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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 
CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001712 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 01.08.2018 
2018 08 01 AL: 17.08.2018 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
•J • :, 11 '.f.l,\ Ll\1 H'-Jlfs .~;u 

.- rl'.l\l~lON >l)U.\l 

NO. DE PEDIDO: 
4500001329 

PROVEEDOR: 100003926 MARIA GUADALUPE DEL REFUGIO GONZALEZ DEVORA 
DOMICILIO: 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: HOTEL EMPORIO CIUDAD DE 
MÉXICO, Paseo de la Reforma 124, Juárez, 06600 Ciudad de México. 

R.F.C. 
GARANTIA DEL SERVICIO: 

No. PARTIDA 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
01.08.2018 AL 17.08.2018 
DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

01 33401 "Servicios para capacitación "TALLER PARA LA PREVENCION Y MANEJO DEL ESTRES LABORAL" 
a servidores úblicos" 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI ( X NO ( MONTO: 48,000.00 

CANTIDAD UNIDAD 

SER 

MONTO 
UNITARIO 
480,000.00 

QUE COMPRENDE: El taller será impartido a 500 personas adscritas a oficinas centrales y sucursales de la zona metropolitana, repartidas en 15 grupos de entre 30 y 35 personas cada uno. Para ello, su representada deberá 
considerar todas las fases que integran el servicio: 

lmpartición del Taller - Deberá impartir el taller considerando una duración total de ocho horas para cada grupo, considerando la siguiente estructura: 

Presentación de los participantes y apertura del tall er (1 hora) - Deberá iniciar el taller presentando los objetivos específicos del mismo y proporcionará las indicaciones que los participantes seguirán durante el desarrollo del 
mismo. También, realizará una dinámica para que los participantes realicen una introducción personal para la integración del grupo. 
Desarrollo del marco conceptual del taller (2 horas) - Con la finalidad de sentar las bases conceptuales del taller, su representada realizará una sesión mediante la cual explicará los siguientes temas: 

o Definición de estrés. 
o Tipos y fases del estrés. 
o Causas, síntomas y efectos del estrés en el ambiente de trabajo. 
o Estrés laboral en México. 
o Técnicas para identificar y prevenir el estrés laboral. 

Dinámicas para el maneJo del estrés en el ambiente de trabajo (4 horas) - Deberá mostrar a las y los participantes al evento las principales técnicas y herramientas para manejar el estrés laboral mediante la realización de 
dinámicas y ejercicios que permitan poner en práctica las habilidades necesarias para controlar las situaciones que causan estrés en el ambiente de trabajo, asi como ejemplificar posibles reacciones ante diversos casos 
comunes. 
Discusión de conclusiones y cierre del evento (1 hora) - Su representada concluirá el taller con la coordinación de una discusión abierta en la que los participantes expresen las ref lexiones obtenidas como resultado de su 
participación en el taller. 

Servicio de alimentos para los participantes - Deberá proporcionar alimentos para las y los participantes, dentro de las instalaciones donde se lleve a cabo el taller, considerando un menú de tres tiempos: sopa, plato fuerte Y 
postre sencillo, incluyendo agua simple y de sabor. 

Perfil del Prestador del Servicio: Persona física o moral con experiencia en la organización de eventos educativos. sociales y/o culturales. 

LUGAR Y HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El taller se realizará en las instalaciones que el prestador del servicio proporcione, las cuales deberán ubicarse en un radio no mayor a 8 kilómetros de los edificios de Oficinas Centrales ubicados en Av. Insurgentes Sur 452, Col. 
Roma Sur y Plaza de la República #32, Co. Tabacalera, ambos en la Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México. Los 15 grupos se impartirán en un horario de 9:00 a 18:00 horas. El prestador del servicio deberá tener la 
capacidad de impartir hasta dos talleres en un mismo día. 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 
I.V.A. 

MONTO 
TOTAL 

480,000.00 

Carolina
Cuadro de texto
Eliminado: RFCFundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Carolina
Línea

Carolina
Línea

Carolina
Línea

Carolina
Cuadro de texto
Eliminado: Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Victor
Línea

Victor
Línea



PEDIDO que celebran por uni! parte EL INSTITUTO FONACOT, en k> sucesivo " El lnstiluto" y por 
la ctta ''El Prest~dor d&t Servlclo", ser11alado en el anverso del presente instrumento. al tenor de las 
Declaraciones y Clausulas sigu ientes: 

DECLARA C IONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de inleréa social, con 
personalidad ju,ldíca y patrimonio propio, asr como con autosuficiencia presupuesta! y 
secloriz.ado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. de conformidad con lo establecido 
en II Ley del lnstitUlo det Fondo Nacional para el Consuroo de los Trabajad01es. pubicada en 
el Oiarío Oficial de la Federación, el 24 de ablil deJ 2006. 

11. Que su repre sentado se encuentra ínsc.,rto en ef Registro Federal de Contríboye:ntes de la 
Secretaría de Hacienda y CriJd1to Püblteo. con la clt1ve IFN060425C53. 

m. Que cuenta con facultades legales suflcienles para obligar a su representado en los términos 
y condiciones de este ·pedido· e.orno se desprende de la Escritura Publica numero 214,594. 
del 29 de octubre de .2015 oto,gada ante la fe del Lic. Euttquio López Hernández, notario 
publico núme-,o 35 de-I Distrito Federal 

1v. No tener ninguna relacíón de parentesco o alinktad ton el PRESTADOR en términos de ta 
rmcciOn XX del Artículo 8° de la Ley Federal de Responsa.bUldades Admínlstrativu de los 
Servidores Públicos. 

v. Que su repr1tsentado tiene su domicilio en Avenida lnsurgentes Sut No. 452, primer piso. 
Colonia Romil Sur, C.P. 06760. Delegación Cuauht6moc. et1 ta Ciudad de Méxko. mismo que 
sei\ara para k)s rines y efeclos legales del presente ·Pedido·. 

11.• DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; 

Que es una pe-,sona física, inscrita en el Registro Federal de Contrt>uyentes de la Secretaria de 

~":,':ª Y Crédio ~,.;;tdo~~=tana!keE!s/.,:.::'tffica con su Pasaporte de 

Que no lll!l!!!!mento legal alguno para contratar con la Adminlstradón Púbfi::a Federal, poi' IO 
q,ue manifiesta t>ajo protesta de decir vetdad que no se encuenlta en ninguno de los supuestos 
e!l:abrecdos por el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones. ArrendamienIas y SeMcK>s del Sedor 
Püblico. ni participan con ella personas físieas o morales que se encuentran inhilbllttadas por la 
Secretaria de la FunciOn Publita. en términos del articulo 60 de la Citada Ley. 

111 Oue su rep<esenlada tiene 1a e)JM!riencia, capactsad témic:a, financie1a y legal asl como tos 
elemenlos téc.nk:os, humanos y materiales péira ob1i;arse al objeto de-I " Pedkfo" . 

rtl Que se enwentra al comente en el cumplimiento de sus obligacicne:s fiscales, de conformidad con 
las disposiciones tisc.a!es, en espf:Clal con el Articulo 32 o del Código Fiscal de ta Federación 

v Que para los fin es y erectos tegale, de! presente ·Pedido· 5eñala como domicilio da su representada 
el Ub'°8do_ en 

VL ue ra p p SI.a de decir veroad que su representada se encuentra nsc,~a en el Registro 
Federal de Contribuyentes del Servicio de Admiiistrad6n Tntntaf'\1 de: la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico bajo el nUmefO . • ·•11!!!1■.I•■· 

VIL Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su represer1lada ,e encuentra ciasificada como 
empre~ MICRO. 

VII Que dec(ara bajo protesta de decir 1.erdad que su representada no se encuentra dentro del supuesto 
del articulo 49 taocoo l)( de la Ley General de Responsebí1dades Adm inistnnivas. 

ExptJe-stas las declaracÍJnes anteriores , las partes se SlJjetan a L1s sigu.entes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.• OBJETO DEL PEDIDO.· "'El Prestador dei Servicio" se obMga ante " El Instituto" a 
realiZar /1 prestación de los servicios que se desctlben en ef anverso del presente " Pedido". 

SEGUNDA. - MONTO. - Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este .. Pedido" 
es el estipulado en el anve,so del mismo. por lo que ' 1Ef Prestador del Servicio" no podrá exigir por 
ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PN30 DE LOS SERVICIOS.-EI INSTITUTO FONACOT pogará 
al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de tos servicios dent,o de k>s veinte dias naturales 
posteriotes a la presentación de la factura correspondtenle, en el domiciiio ubicadO en Av. 
Insurgentes 452, col . Roma Sur. C.P. 06760. Delegaclón Cuauhtémoc::. Ciudad di! México. en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas. de lunes a vlemes: la factura deberá contener 
todos k>s requisitos que establecen las disposiciones fiscaJes, en lo.s términos establecidos en el 
anverso. mediante depósito interbancatio. El tNSTITUTO FONACOT no ,e-alizará ningún pago si no 
han sido pres1ados previamente los servicios conlJatados. no se cuerna con la conformkl'ad del área 
usuaña. no se entreguen las garanlias o se incumpla con cualquier otro requ isito so~cilado en el 
presente Conttato-Pedldo. 

1ARTA... LUGAR V FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios conlral ad .n 
~stados dentro de /a fecha o p lazo COl'lvenidos y en los domtciltos ser1alados al anverso. Tv_ ~ ros 

gastos de transportación com~,an a cargo del PRESTADOR OEL SERVICIO. La prestación .se 
considerará concluida tiasta la recepción de los servicios por parte del INSTITUTO FONACOT en los 
té1minos y condiciones pactadas en este instrumento y en ~I o en los lugilíes convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PREST AOOR DEL SERVICIO otorga uno 
gafantla por la n Jidad de los servicios. cuya vigencia comprenda el periodo sei'lalado al anverso, 
contando a partir de la fecha de entrega, lend,a por objeto que el PRESTADOR OEL SE~VICIO 
responda por los: derectos en stJS matertales. mano de obra o Vicios ocultos. ot:>íigándose a SlJst1luir los 
servieíos por olros nuevos y en las mismas coMiciones convenidas en el presente instrumerito j,uridico. 
Si el PRESTADOR DEL SERVICIO. dentro de los 15 días naturales a la reclamación no 5uslituye los 
setvfcios. se obliga a devotver al INSTITUTO FONACOT el impof'le de k>s servicios pagados Y. no 
prestados. mas ros intereses generados ¡ ta tasa que eSlablezca la Ley de Ingresos de la f="ederaaOn 
del Ejercicio Fiscal vigente ton pena convei,cional. haciendo efectiva la fianza de cumplimiento de 
conlrato. Se procedeté de igual manera trali.ndose de sanumiento por evtccíón 

SEXTA.• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO .• Para garantizar las obltgac.Ones de este " Pedido" "El 
Prestador de-I servicio" se obliga a eotraga, a '"El lnstlluto"' dentro de los 10 (diez) dias naturates 
pos1eriores a Sa. firma del presenle instrumento legal, una FSinza de cumplimie_nto. expedida po, _una 
Institución Afianzadora d ebidamenle autorizada para ~to. a faYOr del Instituto, por la c:anltdad 
equivalent1t a! 10% del monto Total del presente "Pedido" , sin lnclui, el Impuesto al Valor Agregado, 
salvo que la enlreg.a de los servicios se ,earicen dentro del citado plazo aterilo a los dispuesto en el 
articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de-J Sector Público. 

sl:PTIMA. DEVOLUCIÓN OE LA GARANTÍA. La faanza a que se re fiere la clausula que antecede será 
Nberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de Adminisuaciótl, una vez. 
que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con la totalidad de las ob4igaciones 
adquiridas en el presenlt contrato: para llberar la fianza será índispensable la manifeslaci6n expre5a y 
por escriCo del INSTITUTO FONACOT. con fundamento en el anícuto 103 del Reglamento de la Ley de 
Adquisicfones, Arrendamíenlos y Sefvicios del Sector Pubfico. 

OCTAVA.. OBSERVACIONES AL CONTRAlO·PEDIDO. ConVJenen las partes en que el iNSTITUl O 
FONACOT queda racultadQ para hacer las observaciones que estime pertfnentes par~ el mejor 
cumpllmlento del obje10 de e ste Contrato.Pedido, tas cuales seran alendldas de Inmediato por el 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL .• Las penas convencionales que se aplicanln por atrasos en la 
prestack:ln del objeto de contratación serán las siguientes: Por cada dia de airase en ta fecha pactada 
para et Inicio de la prestación del servicio. 5e aplicara uoa pena del 5% sotlre el monto to tl!II del contrato 
y/o pedido, antes de JVA, sin que ésta pena pueda exceder el monto de la garantía de cumplimiento del 
mismo DEDUCTIVAS .• Por un equivalente al 5% sobre el co-sto unHario de cada gNpo po, cada hora 
de atraso en el inicio del 1itter, resptcto a to sokítado en el LUGAR V HORARIO DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. En caso de que tos alimentos proporcionados por el preSlador del servicio resulten 
insufictentes para las y tos participantes, se aplica,a una dedlJct tva del 5% sobre el costo uoitafio del 
grupo en el que se presentó el incumplimiento parcial. 

DECIMA. PATENTES Y MA~CAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO Sefá responsable eJC.ciusi\10 de 
eualqu!er reclamación derivada del uso o explolaci6n de patentes o ma,cas de los servicios vendk1os al 
INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO" .• Solamente en casos jusllflcados. se podrán 
pactar Incrementos en 111 c.anlídad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arreridi1mientos y servicios del Sector Publico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS $E.RVICK>S,. "'EJ Prestador del servicio"' 
será responsable de los servicios prestados a salisfacc.~ de "Et lns.tftuto". Asimismo, '"El Prvst,idor 
del Sorvicio" será responsable solidario por la negligencia, impericia o dob en que incurran sus 
trabajadores en la pres:tac16n de lo~ servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN .• El .irea requ{rtnte de HEI Instituto" serii ta responsable de 
administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del preseme " Pedido" , a través del servkSo, 
públk:o que tenga a bien designar como Administrador del " Pedido"". de- conformidad a lo eslab~cfdo 
en el artlculo 6 4 del Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servlc:ios del S ector 
Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.. "El lnstkuto" . estará 
lib,e de 1oda responsabílidad 6e naturaleza peo.al. civil o adminislra1iva. ya s.ea de carácter federal o 
estatal que- se genere en relación a la adquisición objeto del presente " Pedido ... En caso de presentarse 
cualqu ier demanda en cont,a de "El lnstttu1o". "El P restador del s ervicio" se oo1¡ga a responder por 
ello, uf como (embolsar a "El Instituto". cualquler cantidad que por ese motivo hubierfl tenk:lo qlJe 
erogar. 

DÉCIMA QUINTA.. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. · Ninguna de las parte5 será responsable 
de cualquier retraso o lncumplimieñto del pr•sente " Pedido•, q_ue resuke directa o indirectamente de 
ca$0 tonutto o de tuena mayor. cuando éstos sean debklamente justificados y demo,tradOs por la parte 
correspondiente. 

DECIMA SEXTA.. CAUSAS DE RESCISIÓN. Setán causas de rescisaón del presente 
Contralo-Pedicto. sin responsabilidad pafa el INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servictos objeto de este Contralo-Pedido en la l echa 
pactada. b) No pre~tar !os serv¡cios de conformidad a lo establec;do en el presente Contrato
PedidO. o sin motivo Justíl"icado no acata las 1"'1dicaciones del INSTITUTO FONACOT. C) Por 
cualquier causa deja de tene( capacidad técnica y IOs elementos necesarios para 
proporcionar los servicios adquirtdos. d) SI el PRESTADOR DEL SERVfCIO cede en fo,ma 
pa,cial o 10IaI a terceras personas los dereehos u obtlgaciories derivados del presente 
Contrato.Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para 
la supervlsión y verificac.i6n de los ser.,icios con lrnlados. f) S e declara en quieb,a o 
suspensión de pagos o ~ sobreviene una hllelga o por cualquier causa análoga. g) En 
general, por cualquie, incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Contrato
P<dldo. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El Incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVlCIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, le hará ,escifldible sin necesidad de juicio o declaración ju<iic.ial previos, 
bastando para eUc una notifJcación por escrito por parte del INSTITUTO fQt,,IACOT. 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar to que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT. d lc::ho esailo setá evaluado por este. de 
cuyo anélisis conjuntamente con las causas qlJe motivaron !a notificación se dicta,é la 
resolución nnal. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no pOdrá 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o pare:ial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedi<lo, salvo los derechos de cobro. los que solo pedrán se, 
cedkl"os con la aceplactón exp,esa que por escrrto otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFJDENClALIOAD.-. "El P~stador del Servicio" se obliga a no 
divulga, la información que le sea proporciol\ada para cumplir con el objeto de este 
"Pedido .. , asi corno los dalos y resuttados obtenidos c::on motivo del mismo, ya sea a través 
de publicaciones. conferencias. irlfo,maciones o de cualquier o1ra forma o medio, sin l a 
autorización e:xpresa y por ese.rito del " Instituto" , pues dichos datos y resunados son 
propiedad de esta últlma. "El Instituto podrá ejercer en cualquier liempo, las acciones 
legales que se det1ven de la violación a esta c.Iausula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.· " El 
p,..s,ador del Servicio" se obliga a no subconlratar n i a ceder en forma parcial. ni total a 
terceras personas físicas o morales, los de,echos y obtigackmes derivadas de este 
" Pedido" , con ex.capción de los derechos de cobro: er1 cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" debera: iOllcilar pteviamente !a conrormidad i ••El lr\St'iluto" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podré dor 
pot terminado anti cipadamente el Contrato -Ped ido mediante comunicación po, escrito con 
10 (dlez.) d ias 1'18.biles de an telac tón al ?RESTADOR DEL SERVICIO, cuando concumIn 
razoneJ de interés general. o bien, cuando por causas justificadas se extinga la n&cesidad 
ct e requerir los servicios originalmente conl,atados, y se demue5tre qlJ& de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaria algún dar.o o perjuicio aJ 
INSTITUTO FONACOT quedandO Unicarnent e obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al P RESTAOOR D EL ~RVfCIO los gaMos no recuperables en que haya 
incurrido, stempre que éstos sean razonables. estén comprobadcs y se relacionen 
directamente con el Contrato-Pedido correspondiente, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el último pánafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
SelViclos del Secior Púbt1co y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTO S Y VICIOS OCULTOS • • "El Instituto" se reserva el 
dereeho de ejercHar. en cualquier momento . la acción legal correspondiente contra º El 
Pre&ta.dor del Sel'\llc lo" por calidad, defe-ctos y vicios ocultos de '°s sorvLcros objeto de este 
"Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES Para cualquier 
conlroversi.a que se suscite- en la Interpretación, cumplin1iento y ejecución del presente 
Conlrato-Pedido, a si como para todo aquelk> que no esté expresamente ~stipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisic1ones, Arrendamientos y 
Servicios det Sector Público y a la nom'laltvtdad que por el carácter de entidad paraestatal 
de la Admioislraci6n Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicab'A y a la 
jurisdicción de los lribunaJes competentes en ta Ciudad de Mé,cico; por lo lanto. renuncian 
expresamente al fuero que pudiera coR"espondertes. por razón de su domicilio p,esente- o 
futuro. 

Le!do que fue por liis partes y enteradas de su contenido y alcance l egal, se firma el presente 
"Pedido" . por 3 tantos por los c¡ue en él intervinieron, como constancia de su aceplaclOn, 
en la Ciudad de Mexíco. 

Carolina
Cuadro de texto
Eliminado: Segundo y tercer renglón del décimo tercer párrafo. Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Carolina
Cuadro de texto
Eliminado: Una palabra del tercer renglón del décimo cuarto párrafo. RFC de persona física.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Carolina
Línea

Carolina
Línea

Carolina
Cuadro de texto
Eliminado: Una palabra del tercer renglón del noveno párrafo. Número de Pasaporte. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Carolina
Cuadro de texto
Eliminado: Una palabra del segundo renglón del noveno cuarto párrafo. RFC de persona física.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Carolina
Línea

Carolina
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea




